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En un punto de prensa frente al GORE, se efectuó el llamado a la ciudadanía para extremar las medidas
que, por la normativa vigente, comienza el 1 de abril hasta el 30 de septiembre

Se inicia restricción de emisión de humos visibles y
prohibición de utilizar calefactores a leña no certificados

En un punto de prensa
frente al edificio del GORE,
se oficializó el inicio de res-
tricciones de humos visi-
bles y prohibición de utili-
zar calefactores a leña no
certificados, que contó con
la presencia del Delegado
Presidencial Regional
Juan Eduardo Prieto Co-
rrea, el Subsecretario del
Medio Ambiente, José Ig-
nacio Vial Barros, el Se-
remi del Medio Ambiente de
la Región del Maule, Feli-
pe Massardo Rojas, la
Seremi de Salud, Iska Cox,
y la jefa de la Oficina de la
Superintendencia del Me-
dio Ambiente, Mariela Va-
lenzuela Hube.

José Ignacio Vial, Sub-
secretario de Medio Am-
biente, destacó la medida:
«para enfrentar los episo-
dios de contaminación at-
mosférica, porque Talca y
Maule cuentan con un plan
que, en su décimo año, una
de sus medidas, es preci-
samente, la gestión de epi-
sodios críticos, que va des-
de el 1 de abril hasta el 30
de septiembre. En este
sentido, se establecen me-
didas adicionales para po-
der enfrentar los eventos de
contaminación producto de
la inestabilidad atmosférica
y descenso de temperatu-
ras», aseveró.

Del mismo modo, recal-
có que en conjunto con el
Gobierno Regional, se está
implementando el progra-
ma de recambio de calefac-
tores y con la Seremi y el
MINVU, el programa de ais-
lamiento térmico de las vi-
viendas. Además sostuvo
que, está en proceso la ela-
boración de un plan, que
abarque una zona más ex-
tensa y que se espera pron-
tamente ingresarlo a la
Contraloría para su toma de
razón.

«Hay que tener en cla-
ro que, la principal fuente
de contaminación en estas
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regiones es el uso de leña,
y en ese sentido, todos los
planes de descontamina-
ción cuentan con autorida-
des fiscalizadoras. la Su-
perintendencia del Medio
Ambiente y la Seremi de
Salud, que tiene por objeto
verificar que las medidas
que establecen el plan prin-
cipalmente en el periodo de
gestión de episodios críti-
cos, se cumplan», sostuvo.

En este sentido, el de-
legado presidencial regio-
nal, Juan Eduardo Prieto,
hizo un llamado a la ciuda-
danía «a cuidarnos la sa-
lud sobre todo de los adul-
tos mayores y de los jóve-
nes, y es por eso, que es
muy importante durante
todo este periodo de invier-
no que se tomen las medi-

das como corresponde:
usar la leña seca, hacer el
trabajo respectivo apoyan-
do esta campaña durante
todo este tiempo y seguir
fortaleciendo lo que es la
prevención. Se ha hecho un
tremendo esfuerzo de cam-
bio de calefactores. Lleva-
mos cerca de 7.000, este
año se implementaran
1.000 más y sabemos que,
el Gobierno Regional apo-
yará esta medida para se-
guir avanzando en este tipo
de cosas, tan necesarias
para la salud de todos los
maulinos «, enfatizó.

Para el Seremi de Me-
dio Ambiente, Felipe Mas-
sardo, «en realidad las
metas del año pasado no
fueron lo suficientemente
satisfactorias, por lo tanto,
vamos a intensificar el re-
cambio. Tenemos que ana-
lizar situaciones a las que
ya están postulando, pero
es un proyecto que se está
realizando donde contamos
con el apoyo de la delega-
ción presidencial y del Go-
bierno Regional. Así que,
esperamos poder avanzar a
gran velocidad», indicó.

«Estoy al tanto de cuá-
les son las situaciones que
hay que abordar con mayor
prontitud. En particular, hoy
día tenemos la fortuna de
contar con la visita del Sub-
secretario, para analizar en
particular, la situación del
Lago Vichuquén, pero de
todas maneras, el tema de
recambio de calefactores
es algo que está dentro de
las prioridades de esta Se-

remi, asi que vamos a te-
ner que, hacer un trabajo
bastante desarrollado y se-
rio respecto de la calidad
del aire en las distintas co-
munas y con sus distintas
geografías», aseveró.

«Es muy importante
que se entienda que, este
esfuerzo no solamente vie-
ne de las autoridades sino
que, también requiere la
colaboración de la familia
y de los ciudadanos, en el
no uso de aquellos artefac-
tos, que no cumplen con
las normas de calidad que
no están certificados por la
Superintendencia de Elec-
tricidad y Combustibles, y
en particular, entender que,
el cuidado de la salud y la
calidad del aire, es tarea de
todos», subrayó.

Para la Seremi de Sa-
lud, Iskra Cox, determinó
cuáles son los puntos para
efectuar la fiscalización
«porque nuestro principal
rol dice relación con el cui-
dado de la salud de la po-
blación. Específicamente
la salud de las personas
más vulnerables que son
adultos mayores, enfermos
crónicos y también los be-
bés. En ese contexto, no-
sotros contamos con fisca-
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lizadores nivel regional que
a través de sus móviles y
de los equipos de la Sere-
mi de Salud, van a ir moni-
toreando día a día lo que
va sucediendo durante el
periodo de invierno El año
pasado se hicieron alrede-
dor de 35.500 fiscalizacio-
nes, y se cursaron también
sumarios sanitarios. Parte
de la prevención dice rela-
ción con la vacunación.
Dentro de las Seremis a ni-
vel nacional, estamos
rankeados como los que
llevamos más alta tasa de
vacunación, alrededor del
39%, siendo la media na-
cional un 32 %», sostuvo.

Mariela Valenzuela,
Jefa Regional de la Super-
intendencia de Medio Am-

biente finalmente expresó:
«Durante esta época hace-
mos un llamado público,
especialmente a todas las
empresas en que sus cal-
deras utilizan combustibles
que pueden generar emi-
sión atmosférica de mate-
rial particulado de dióxido
de azufre, y por lo tanto, fis-
calizamos que estas emi-
siones estén dentro de lo
que permite el plan de des-
contaminación. Son empre-
sas que ocupan carbón,
leña o diesel, por lo tanto,
es importante que las em-
presas mantengan al día
sus mediciones y sus mo-
nitoreos, para asegurarse
que haya cumplimiento. Así
mismo, fiscalizamos em-
presas que son evaluadas
ambientalmente,y que den-
tro de la evaluación am-
biental, tienen que hacer
compensación de emisio-
nes. Las multas son altas y
los montos van a depender
del caso a caso. Se insiste
que el ideal, es que, estas
empresas estén todo el
tiempo y de manera perió-
dica, haciendo mediciones
y monitoreos de sus pro-
pias emisiones», concluyó.

Ministra de Educación Anuncia Ley para
Permitir la Revisión de Mochilas

Los hechos registrados
este lunes en Curicó, su-
mado a la tragedia nacio-
nal ocurrida hace solo 72
horas en el norte del país,
configuran un escenario
crítico para las comunida-
des escolares.

Ante esta situación, la
Ministra de Educación, Ma-
ría Paz Arzola, confirmó
que el Ejecutivo elaborará
un proyecto de ley que en-
tregue atribuciones extraor-
dinarias a los directivos y
docentes.

TRAGEDIA EN CALA-
MA

El clima de máxima
alerta se instaló tras lo ocu-
rrido el pasado viernes en
la comuna de Calama, Re-
gión de Antofagasta. Un
estudiante protagonizó un
ataque con armas cortan-
tes que dejó un saldo de-
vastador: una inspectora
fallecida y tres alumnos jun-
to a una segunda inspecto-
ra con lesiones graves.

Este incidente terminó
con la detención del autor
del ataque, quien pasó a
disposición de la justicia el
pasado sábado. El hecho
de Calama actúa hoy como

el antecedente directo de la
urgencia ministerial por en-
durecer los controles de in-
greso.

REVISIÓN DE MOCHI-
LAS "UNA LEY ADICIO-
NAL"

La ministra Arzola fue
enfática en señalar que,
debido a dictámenes vigen-
tes que impiden la inspec-
ción de pertenencias perso-
nales, se requiere una nue-
va normativa.

"Nosotros vamos a ela-
borar un proyecto de ley
que, entre otras medidas,
tenga la posibilidad de re-

visión de mochilas por par-
te de los equipos escola-
res"

Además de esta facul-
tad, el Mineduc informo que
los colegios podrán imple-
mentar detectores de me-
tales una vez promulgada
la Ley de Convivencia Es-
colar, proceso que actual-
mente está en etapa de
toma de razón. El objetivo,
según la secretaria de Es-
tado, es fortalecer la auto-
ridad de los profesores y
garantizar que las aulas
dejen de ser escenarios de
riesgo.

UINTEGRADO

Se requiere contratar docentes
de las siguientes asignaturas y

para los siguientes niveles:
Profesor/a de Música para 3°, 4º 5° y 6° básico

Profesor/a de Lenguaje para 7° y 8° básico
Profesor/a de Tecnología para 3º, 4°, 5°, 6°, 7° y 8°

básico, Iº y IIºEM
Profesor/a de Ciencias para 6°, 7° y 8° básico
Profesor/a de Religión para 3, 4°, 5°, 6, 7° y 8°

básico
Profesor/a de Ed. Física para 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y

8° básico
Profesor de Historia y Cs. Sociales para 5°, 6°, 7º

y 8º básico

Interesados enviar CV a utp@colegiointegrado.cl
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